
 

 

 

 

 

ACUERDO DE LA MESA COORDINADORA DEL PROCESO 

ELECTORAL A ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN DE PERSONAL 

TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y DE SERVICIOS 

LABORAL DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA. 

 

Reunida el día 03 de julio de 2023, a las 12:00 horas, a través de 

VIDEOCONFERENCIA, los miembros de la Mesa Coordinadora para las 

Elecciones Sindicales a Comité de Empresa del Personal Técnico, de Gestión y de 

Administración y de Servicios laboral, con la asistencia de los representantes 

sindicales de las organizaciones CC.OO., CSIF, CTI, UGT, USTEA y SAT y de la 

Delegada del Rector para el Proceso Electoral, se ACUERDA:  

 

1. Elevar a DEFIITIVO el Censo Provisional de PTGAS LABORAL, una vez 

finalizado el plazo de reclamaciones y no habiéndose presentado ninguna al 

efecto. 

 
Presidente de la Mesa Coordinadora 

D. José Herrera Lozano 
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